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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid Trimestre, 45 pesetas ; semestre, oo,

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

'
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el iiitm-fy
Administración y Talleres

.::"zzzzzzzzzztzzzzzzzz:z**z*z!***r*?******> .„.~..^.+. .^Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS:, Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de.verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 dé la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL óleo firmado por Barcells, dos cuadros
óleos firmados por Asarata, un- pastel de
Miybasch, un tercer cuadro firmado por
Asarta y otro de José Arrue, una lámpa-
ra de bronce" de seis brazos.

—
Tasación:

de Sanidad de 2 de abril de 1946 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 7 del mismo
mes) :

LOS SANTOS DE LA HUMOSA
Las Ordenanzas de exacciones munici-

pales de este Ayuntamiento para el ejer-
cicio de 1953 se hallan de manifiesto al
público en el tablón de anuncios, por el
plazo de quince días, para oír reclama-
ciones, en cumplimiento de lo ordenado
por la ley de Régimen Local.

Los Santos de la Humosa, a.12 de sep-
tiembre de 1952.— El Alcalde, Juan An-
chutlo.

Secretaría general

Provincia de Madrid.
—

Partido farma-
céutico, Griñón.

—
Forma de provisión,

méritos.— Categoría, cuarta.
—

Dotación,
1. 100 pesetas.

—
Municipios que integran

el partido, Griñón y cuatro anejos.
—

Censo, 2.024.

CIRCULAR 50.100 pesetas

"on esta misma fecha me hago car-
nuevamente, del mando de esta pro-

cia, cesando el limo. Sr. D. Acacio
a García en las funciones de Gober-
lor Civil interino que ha venido des-
uñando durante mi ausencia.

Segundo lote.
—

Salón: Compuesto de
un tresiHo con mesa de centro redonda,
de caoba; dos butacas de caoba; un me-
sa centro ¡le roble; un costurero Isabeli-
no, de caoba ; dos butacones forrados de
piel; una consola de caoba ;un espejo do-
rado; dos librerías; un cuadro al óleo
firmado pe* Olano; seis cuadros óleos de
firma; una alfombra de nudo redonda y
dos de nudo rectangulares; una lámpara
de cristal y bronce y otra de bronce y seis
brazos ; ocho cortinones portiers corres-
pondientes a cuatro balcones de las ha-
bitaciones.

—
Tasación: 45.000 pesetas.

Tercer loje.
—

Comedor: De roble, con
seis sillas y dos butacas con uní sofá, todo
forrado de pana; una mesita centro, una
lámpara de bronce, una mesa auxiliar,
un espejo, dos cuadros óleos, una lám-
para de bronce y una alfombra de nudo.
Tasación: 21.700 pesetas.

Provincia de Madrid.
—

Partido farma-
céutico, Pinto.

—
Fornja de provisión,

méritos.
—

Categoría, tercera.*
—

Dotación,
1.650 pesetas.

—Municipios que integran
el partido, Pinto.-^Censo, 3.513.

Provincia de Madrid.
—

Partido farma-
céutico, Torrejón de Velasco.

—
Forma de

provisión, méritos.
—

Categoría, cuarta.
Dotación, 1.100 pesetas.

—
Municipios

que integran el partido, Torrejón de Ve-
lasco y Torrejón de la Calzada.

—
Censo,

(G. C —3.89,) —20.293> que.se hace público en este perió-
oficial para general conocimiento. ALCALÁ DE HENARES

ladrid, 21. de septiembre de 1952.— \u25a0>

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
Acordado por este Ayuntamiento que

continúen vigentes, considerándose pro-
rrogadas para el ejercicio de 1953, las
Ordenanzas y Tarifas de exacciones que
rigieron en el año actual, con la úni-
ca excepción de la Ordenanza de Plusva-
lía, modificada por haberse hecho la re-
visión trianual reglamentaria de los ti-
pos unitarios que figuran en el índice de
Valoraciones, quedan expuestos al pú-
blicode acuerdo con Jo ordenado en los
artículos 509 y 694 de la vigente ley de
Régimen Local dichas Ordenanzas e ín-
dice de Valoraciones con ios expedientes
y acuerdos de su razón en la Secretaría
municipal, por plazo de quince días, du-,
rante los cuales se admitirán las recla-
maciones de los interesados legítimos.

Alcalá de Henares, 17 de septiembre
de 1952.

—El Alcalde accidental, Fran-
cisco Santamaría.

(G. C—3.930)

Recaudación de Hacienda en la r-5°3

Zona de Buenavista De acuerdo con lo preceptuado en* la
Ley de 17 de juliode 1947, estas plazas
estarán* dotadas además con la gratifica-
ción anual fija de i.*;oo pesetas, como

EDICTOS

Baltasar Zaldívar Anguiano, Re-
dador de la Hacienda en la Zona de Madrid

El Jefe provincial de Sanidad acciden-
tal, Dr. Pedro Blanco Grande.

buenavista • Cuarto lote.
—

Hall: Compuesto por un
arcón, una butaca frailera, dos sillas
Is^abelinas, una camilla y una butaca; un
banco tallado en roble y dos faroles; un
cuadro antiguo de gra tamaño y cuatro
más, todos ellos con sus marcos.

—Tasa-

lago saber: Que en providencia de
he acordado notificar por medio del

senté a don Carlos Molina Pérez, ha-
1dolé saber que el día i-i de octubre
ximo venidero, a las diez, de su ma-

(G. C— 3.896)

endrá lugar la celebración de la ción: ig.000 pesetas AYUNTAMIENTOS
\u25a0asta de los bienes que le fueron em-
gados en pasaje de Gil Imófli, 7, y se
íaoe saber que este anuncio se publi-
a una sola vez y que el hecho de no
nparecer al acto de la subasta no será
\u25a0táculo para la celebración de la

Total de la tasación, ciento treinta y
cinco mil ochocientas pesetas. MECO (G. C -3.888)) (O.

—
20.296)

La subasta se verificará, bajo mi pre-
sidencia, é! día 16 de octubre próximo
venidero, a las diez de la mañana, en
el local de la Agencia, García de Pare-
des, 92, admitiéndose posturas durante
la primera, hora, después de abierto el
remate, las que cubran los dos tercios
de la tasación, y si transcurrido ese tiem-
po no se hubiesen presentado postores,
se admitirán en el plazo de otra media
hora las proposiciones que cubran el im-
porte del principal, recargos, gastos y
costas del procedimiento.

Las Ordenanzas de exacciones que
han de regir durante el ejercicio de 1953,
aprobadas por este Ayuntamiento, que-
dan expuestas al público en la Secreta-
ría, para oír reclamaciones, durante el
plazo de quince días.

SOMOSIERRA
Acordada la prórroga de Ordenanzas

de exacciones municipales aprobadas \u25a0 pa-
ra el año actual a fin. de que rijan du-
rante el ejercicio de 1953, con el adita-
mento de ¡a referente al arbitrio sobre los
perros, dichos documentos quedan ex-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce dias, con el objeto de oír reclama-

id, 18 de septiembre de 1952.
—*

mdador, Baltasar Zaldívar.
El Alcalde, Juan Antonio Larrazábal

Meco, a 18 de septiembre de 1952
(G.—1.431)

(G. C—3.894) (O.— 20.289)

tasar Zaldívar Anguiano, Re-
or y. Agente ejecutivo de la
da en la Zona de Buenavista,
1 capital.

POZUELO DEL REY
cíones

Aprobadas por la Corporación muni-
cipal las Ordenanzas de las exacciones
municipales que han tie regir en el Pre-
supuesto ordinario para el año 1953, és-
tas se hallan expuestas al público por
quince días, a efectos de reclamaciones.

Somosierra, 13 de septiembre de 1952
El Alcalde, Domingo Sanz.Si al subastar alguno de los lotes se

cubriesen los débitos perseguidos, se sus-
penderá la subasta respecto de los de-
más, de conformidad con la norma ter-
cera del artículo 92 del. Estatuto de Re-
caudación de 29 de diciembre de 1948,

go saber: Que por providencia del
!e la fecha, dictada por esta Agen-
a el expediente de .apremio que se

(G. C—3.S89) (O.—20.295)

ALCORCÓN

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se ha-
lla expuesto dicho expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

ontra don Félix Bolívar, por Lo que se hace saber en cumplimiento
del artículo 694 de la ley de Régimen
Local.

a ¡a Hacienda (Certificaciones),
+3, he acordado la venta en pú-
ibasta de los bienes muebles em-
ss al mismo y que se expresan a
ación, encontrándose depositados
alie de Olózaga, núm. 12, donde
verse durante los dias y horas

Madrid, 15 de septiembre demíaj
El Recaudador, B. Zaldivar.B

(el—1-432 ) Pozuelo del Rey, 18 de septiembre de
i952

-—
El Alcalde', Eusebio del Olmo.

(G. C.-3.895) (O:—20.290)

Jefatura Provincial de Sanidad EL ÁLAMO Alcorcón (Madrid), a 15 de septiem-
bre de 1952.— El Alcalde, Casimiro Se-
villa.

de Madrid Aprobadas las Ordenanzas municipales
que han de regir en este Municipio du-
rante el año 1953, se encuentran expues-
tas al público en la Secretaría dje este
Ayuntamiento, por el término de quince
días, con el objeto de oír reclamaciones.

e la certificado 24/5°
\u25a0*> 35-5oo pesetas Vacantes dé Inspectores Farmacéuti-

cos municipales, para su provisión en
propiedad por concurso de méritos, de
conformidad con lo dispuesto en la Or-
den ministerial de 23 de enero de 1946
(«Boletín Oficial del Estado» del día 28
del mismo), y de la Dirección General

(G. C-3.893) (O.
—

20.291)lcs que se subastan
SAN AGUSTÍN DEL GUADALIXlote.—Despacho

una mesa, dos
Compuesto

Eldía 16 de octubre próximo tendrán
lugar en estas Casas Consistoriales, bajo-
la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, las subastas para-

os sillas y un sillón, una ar-
lo de roble americano. Una al-
nudo, un reloj, un paisaje al

->les librería El Álamo, 12 de septiembre de 1952
El Alcalde, Juan Cazorla.

(G. C—3.890) (O.—20.294)
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establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, p(or lo menos, al
diez por ciento .efectivo de tan: referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos; y por último,

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

manifiesto en Secretaría para su examenpor el licitador que le interese.«I aprovechamiento de pastos en la De-
hesa de Moncalvillo, de estos Propios,
que a continuación se expresan:

A las diez horas, tranzón Hilo de Pe-

ñas^, para 2.000 reses lanares, en la can-
tidad de 45.000 pesetas.

A las once, tranzón Hilo de Peñas,

para 225 reses vacunas y 60 mayores,
por el tipo de 40.000 pesetas.

A las doce, tranzones Retuertas y
Cuestas del Río, para 225 reses vacunas
y 60 mayores, por el tipo de 40.000 pe-

setas.
A las trece, tranzones Matahonda y

Lomo de los Quemados, para 325 reses

vacunas y 60 mayores, por el tipo de

125.000 pesetas.
Las subastas se harán por pliegos ce-

rrados y las proposiciones serán reinte-
gradas con arreglo a la ley del Timbre,

acompañadas del recibo de haber cons-
tituido en la Depositaría municipal el
5 por too de fianza provisional del im-
porte de la subasta.

El modelo oficial, así como los plie-
gos de condiciones de las referidas su-
bastas, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, en los dias

y horas hábiles de oficina.
Caso de quedar desierta alguna de es-

tas subastas, se celebrará otra segunda
el día 22 del mismo mesyalahorain-
dicada para la primeraB

dos.
—El Secretario (Firmado) .—El Ma-

gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-
dez San Román.

(G. C—•3.898) (C—7.39o)

Madrid, diecisiete de septiembre dé milnovecientos cincuenta y dos.
—

El Secretario, Manuel Cornelias.
—

El Juez <j~
primera instancia (Firmado).

(A.—18.447)

PROVIDENCi IAS JUDICIALES Dado en Madrid, a uño de septiembre
de mil novecientos cincuenta y dos..

—
El

Secretario, P. S. (Firmado).— El Juez
de primera instancia. (Firmado).

COLMENAR VIEJO
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
CÉDULA DE CITACIÓN

(A.—18.448)
El señor Juez de primera instancia de

este partido, en providencia de hoy, .dic-
tada en el expediente promovido por do-
ña María Alonso de Blas, sobre dominio
entre otras, de una tierra en Guadalix
de la Sierra, al sitio de la Presilla o Pi-
lancón; un majuelo al sitio de la Re-
jada, y una viña en Majalgar, ha acor-
dado se cite a los colindantes doña Fe-
lipaRubio y don Pedro García y alarren-
datario don Joaquín. García Arias, a fin
de que dentro de los diez días siguientes
a sus citaciones puedan comparecer ante
este Juzgado alegando lo que a su de-
recho Convenga.

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 7EDICTO

Por el presente se anuncia la inicia-

ción ante el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de Madrid, Secretaría
de don Antonio Yáñez Arroyo, sito en

la calle del General Castaños, número
uno' de expediente a instancia de don

José Gómez Aleixandre, de treinta y un
años de edad, casado con doña Aurora
Pérez Díaz, empleado, hijo de don Cosme
Gómez Bernáldez y de doña María Alei-
xandre Romero, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la plaza de la En-
carnación, número dos, en. solicitud de'
que sus apellidos «Gómez Aleixandre»
sean unidos y considerados en lo sucesi-
vo en forma compuesta y como si de uno
solo* se tratase, ocupando el primer lu-
gar, y como segundo apellido se le au-
torice a usar el que igual lugar ocupaba
entre los de su padre, o sea el de «Ber-
náldez», fundado en. Venir siendo cono-
cido en sus relaciones sociales y profe-
sionales por su segundo apellido de Alei-
xandre, hasta el"punto de que se han
originado confusiones cuando por Cual-,
quier circunstancia se Je ha designado
por su nombre de pila y primer apellido;
solicitud que es extensiva para que su hija
María Teresa Lidia Gómez Pérez pueda
también usar como primer apellido el de
«Gómez-Aleixandre» en la forma com-
puesta dicha, quedándola como segundo
el de Pérez, e igualmente ocurra con los
demás hijos que pueda tener con poste-
rioridad.

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de esta
capital.

EDICTO

Hago saber: Que er» este Juzgado se
sigue expediente instado por el Procura-
dor don Eugenio Sánchez Valdemoro, en
nombre de don Ángel García Vaquero,
sobre liberación de carga de censo reser-
vativo redimible de once mil reales de
vellón de principal, con réditos al tres
por ciento, que fué impuesto por don

José de Acedo y doña María Solano, su
esposa, em favjor de don Juan* González
Muñiz, como parte de precio de la venta

de la finca, casa en Madrid y su calle dte
Caravaca, núm. 4, con vuelta a la del
Amparo, por donde le corresponde el nú-
mero sesenta y uno, segiin escritura otor-
gada en Madrid, a diecinueve de abril de
mil seiscientos setenta y siete, ante don
Prudencio Cabezón, Escribano de pro-
vincia, cuyo censo lo vendieron y subro-
garon en favor de las Memorias que fun-
dó el Contador don Alejandro de UgaL-
de y Marzana en la Iglesia Colegial de
Vitoria, según escritura de ocho de no-
viembre de mil setecientos cuarenta y
seis, y tal censo aparece inscrito en la
actualidad a nombre dte la excelentísima
señora doña María de las Mercedes

Quartiellieres y Picazo, vecina de Cádiz
a la sazón, por adjudicación! que de él
se le hizo en la testamentaría de su es-
poso don José María del Toro y Castro.

Y mediante a su ignorado domicilio
se les cita por la presente, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta

Colmenar Viejo, diecinueve* de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
dos, —El Secretario, Luis R. Sánchez.
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

provincia

PSanAg del Guadalix, 13 de sep-
bembre de 1952.— El Alcalde, Patricio
Sanz.

(A.-J8.44&)

(G. C—3.887) (O.
—

20.297) GETAFE
EDICTOPATONES

Don Carlos Roda Mendoza, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado de
primera instancia de Getafe y su par-
tido. -'

Se pone de manifiesto al público por
quince días hábiles el Presupuesto mu-
nicipal ordinario para 1953-

Patones, a 15 de septiembre de 1952.
Ei Alcalde (Firmado). Doy fe: Que en autos que se siguen

en este Juzgado, de juicio ejecutivo, a
instancia de don Lorenzo Tiburcio Este-
ban, contra don Abel Herrainz López,
cuyo domicilio.y profesión se descono-
cen, declarado en rebeldía, fué dictada,

en quince de julio último sentencia ar-
remate, que contiene la siguiente

(G. C.^3.892) (O.
—

20.292)

Magistratura de Trabajo núm.2,
(de Madrid .. Anunciándose por medio de este edicto

dicha solicitud, a fin de que puedan* pre-
sentar su oposición a la misma quienes
se crean con derecho a ello dentro del
término de tres meses.

Y por providencia de este día se cita
de nuevo en tal expediente al titular de
tal asiento, doña Mercedes Quartiellienes
y Picazo, o, en su defecto, a sus posi-
bles herederos, desconocidos, para que
comparezcan ante este Juzgado dentro
del plazo de veinte días, a contar desde
la publicación del presente en el Boletín
Oficialde la pnovipcia, a alegar lo que
a su derecho convenga, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Hernández
San Román, Magistrado accidental de
la número dos, de esta capital, en autos

a instancia de Indalecio Alvarez Santos,
contra la empresa «Quanta», S. A., se
sacan a pública subasta, por término de
ocho días, los bienes que a continuación
se expresan, y que sé encuentran depo-
sitados en don Julio Ferrer Arona, en el
domicilio de aquélla, sitp en la calle de
las Fuentes, número nueve, primero iz-
quierda; cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en. Martínez Campos, número veintitrés,
éi día siete de octubre próximo, a las
ocice; advirtiéndose:

Parte dispositiva

Fallo: Que debo mandar y mando se-
guir la ejecución adelante, hacer trance

y remate en los bienes embargados y
que en lo sucesivo puedan embargarse
al deudor don Abel Herrainz López y
con su producto entero y cumplido pago
al acreedor don Lorenzo Tiburcio Este-
ban de las responsabilidades por que se
despachó, o sea por la cantidad de cien

milpesetas, importe de las letras de cam-
bio, con más veinte mil calculadas, sin

perjuicio, para gastos de protesto, in-

tereses legales y las costas, las cuales
se imponen a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia, que se no-

tificará al -demandado febelde en forma
legal, lo pronuncio, mando y firmo.

Juan Orbe (rubricado).
. Y*para notificación a dicho demandadd

rebelde en el Boletín Oficialde lap«H
vincia, expido el presente testimonio en
Getafe, a dieciséis de septiembrede mu
novedento.^cincuent^^^^do^^^''j
RodaB

Y para Su publicación en el Boletín-
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciocho de septiembre de
milnovecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, P. D., Mario Moreno.— Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
S. Martín Laborda.

(A.—18.445) Y para la publicación del presente en
el Boletín Oficialde esta provincia„se
expide en Madrid, a seis de septiembre de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
* El

Secretario, José María López Orozco.
—

El Juez de primera instancia, Ángel
Cabrer.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum*-

plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia del número cinco,
de Madrid, en los autos de menor cuan-
tía promovidos por el Procurador doni
Benjamín Valles Horcajada, en Hombre
v representación de Fibras Textiles Na-
cionales-, Sociedad Anónima, contra don
Torcuato Marruecos Martínez, declarado
en rebeldía, sobre reclamación de tres

mil ochocientas treinta pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y en ejecución de la sentencia
firme dictada en tal juicio, de diferentes
bienes muebles que -están depositados en
poder de dicho demandado señor Ma-
rruecos, domiciliado en la calle de San
Agustín, número cinco, piso primero, dte
la ciudad de Granada, cuyos bienes han
sido tasados pericialmente en lacantidad
total de ochocientas cincuenta pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las óós terceras partes de la ta-
sación y que, para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores depositar
previamente el diez por ciento del ava-
lúo:

(A.—18.450)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada en.este día por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en k>s autos eje-
cutivos que ante el mismo, se tramitan,
promovidos a nombre de don EmilioCer-
vigón Guerra, contra don Pedro Pares
Santa Cruz, sobre reclamación de can-
tidad, se saca a la venta por segunda
vez y precio de tres mil pesetas una
máquina de serrar hierro hasta doscien-
tos cincuenta m. n. de corte horizontal,
de fabricación nacional, número tres,
«Rapidibu S. A. W.».

Una mesa de despacho con nueve cajo-
nes, tasada en 550 pesetas; uña mesa
-de despacho con cinco cajones, 475 pe-
setas; dos mesas de despacho con tres
cajones, 600 pesetas ;un fichero con tres
departamentos grandes y dos pequeños,
375 pesetas; un mueble con cuatro cajo-
nes y una puerta, 400 pesetas ;una mesa
-con un cajón y en laterales con un depar-
tamento, 275 pesetas; un mueble con dos
cajones, 300 pesetas; un pupitre con dos
cajones, 20a pesetas; cuatro sillas y dos
sillones en mal estado, 200 pesetas; uní
globo blanco, 20 pesetas; seis estante-
rías de 9, 13, 12, 6, 5 y 10 entrepaños,
respectivamente, 10.000 pesetas; ocho-
cientos talonarios facturas de la entidad
-demandada, 50 pesetas; dos globos, 40
pesetas; un despacho con fnesa, tresillo
tapizado, una librería, una mesita centro,
mesa para máquina de escribir, un sillón,
Tina silla y un globo en la luz del mis-
mo, 4.500 pesetas; una multicopista
«Austania», sin funcionar, 3.000 pesetas.

Total, veinte milnovecientas ochenta y
cinco pesetas.

(A.—18-45 1

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declfadosre^

beldes y de incurrir en las demás ;_
potabilidades legales, de ™P re$e1r,

t
se los procesados que a contmuaciw
expresan, en el plazo que se le¿l>'i6n
contar desde- el día de la.t»bl*%7v
del anuncio en este periódico opa
ante el Juez o Tribunal "¿T^
se les cita, llama y emplaza, eTU-"tUs
dose a todas las Autoridades y »S
de la Policía judicial procedan •»
ca, captura y conducción ae aq

poniéndolos a disposición de d^"yaíoS
o Tribunal, con arreglo a los ar

_
?

_
correspondientes de la ley .^^0
miento Criminal y de Enmicia*"
M,ilitar de Marina.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, se ha señalado el día diez
de octubre próximo, a- las doce horas,
anunciándose por medio del presente y
previniéndose: Que para tomar parte en
el acto de la subasta deberán consignar
los licitadores el diez por ciento, por
lo menos, del precio, sin cuyo- requisito
no serán admitidos; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a un
tercero, y que los autos se hallarán de

Se advierte a los licitadores

Que para su remate, que tendrá lugar
en dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, piso'ba-
jo, se ha señalado el día cuatro del pró-
ximo mes de octubre, a las doce horas.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, o sea la cantidad de ochocientas
cincuenta pesetas, no admitiéndose pos-
turas quemo cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo. JUZGADO NUMERO 5

Por la presente, que se exP'T, &.¡os-
tud dé lo acordado por el Juzg a°"

e
,

5ti
,

trucción núm. 5', de esta capital,

Que para tomar, parte en el acto de-
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en é.

Dado en Madrid, a dieciséis de sep-
-^•iíembre de mil novecientos cincuenta y
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mario núm. 403, de 1947, por hurto, se
cancela y deja sin efecto la anterior re-
quisitoria de 22 de febrero de 1952, por
la que se llamaba, a Isabel Martínez Ba-
llesteros, natural de Madrid, nacida el 4
de enero de 1927, hija de Andrés e Isa-
befl

mero 14, Secretaria de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la Cár-
cel de esta capital, como presa comuni-
cada.

sión en la Cárcel del"partido y responder
de los cargos que les resulten.

(G. C-3,833) (B.-5.130)

con fecha 7 de septiembre de 1949, para
garantizar la libertad del procesado Eu-
genio Carbonell Cubero, en el sumarioinstruido en dicho Juzgado con el nu-
mero 323, de 1949, y a la vez se la ins-
truye de los derechos que la concede el
artículo 543 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—5.146)
Franco Olivanez (Manuel), de cuarenta

y dos años, soltero, jornalero, natural
de Vicálvaro, y vecino de Canillejas, ca-
lle de José Franco, núm. 1, finca ElRo-
sal, por la presenre se le cita y llama pa-
ra que dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado para ser
reducido a prisión por razón del sumario
número 257, de 1948, por abandono de
familia y responder de los cargos que le
resulten.

(B—5.124)
t JUZGADO NUMERO 16

Vicente Sánchez (Juan), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Berrugue-
te, núm. 67, Cuatro Caminos, y calle deBustarviejo, núm. 19, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 16, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Casta-
ños, núm, 1, con objeto de responder de
los cargos que le resultan del sumario nú-
mero 183, de 1952, sobre robo, y ser re-
ducido a prisión, según está acordado en
dicha causa.

Por la presente, qué se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario núm. 259, de 1942, por usurpa-
ción de funciones y tentativa de estafa,
se cancela y deja sin efecto la anterior
requisitoria de fecha 22 octubre de
1945 que se hubiere publicado en los Bo-
letines Oficiales del Estado y de esta pro-
vincia, por la que se llamaba al procesa-
do Ramón Bugallo Pérez, natural de
Luarca (Oviedo), nacido el 26 de abril de
1912, hijo de Poficarpo y Aurelia.

(B—5.045)

JUZGADO NUMERO 7
Desconocidos : Se cita a cuantas per,

sonas hubieran adquirido participaciones)
de Lotería en los números 15751 y 17071,
correspondientes al sorteo de la Lotería
Nacional celebrado el día 5 de septiembre
de 1952, y que en ambulancia expendían
Maximina Cano Blas y Josefa Caro To-
rres, al objeto de que comparezcan den-
tro del término de cinco días ante el Juz-gado de instrucción núm. 7, de esta capi-
tal, Secretaría de don José María López
Orozco, a fin de prestar declaración en el
sumario que con el núm. 308, de 1952, se
sigue contra aquéllas por falsificación.

(G. C—3.834) "(B—5.131)

COLMENAR VIEJO
Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juezde instrucción del partido de Colmenar

Viejo.
(B.-5.136) Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendida en
elnúm. idel articulo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal a la procesada Au-
rora Merino Gómez, de dieciocho años,
soltera, hija de Pilar, sirvienta, natural
de Madrid, y domiciliada últimamente en
Chamartín de la Rosa (Tetuán de las Vic-
torias), en Divino Redentor, 8, para que
en el término de diez días, contado des-
de el siguiente al de la inserción de la
presente requisitoria en el Boletín Oficialdel Estado yen el de la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo con el fin de notificarla
el auto de procesamiento, recibirla inda-
gatoria y ser reducida a prisión en vir-
tud de sumario que contra la misma se
tramita bajo el núm. 284, de 1952, por
hurto doméstico ;siendo sus señas perso-
nales :estatura mediana, más bien grue-
sa y con pelo muy negro, ojos negros,
peinada con moño, vestido verde de seda
y alpargatas azul marino.

(B.—5.123)
TORRELAGUNA

Don Jaime Santos Briz, Juez de instruc-Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm- 5, de Madrid, en el su-
mario núm. 303, de 1943, se cancela y
deja sin efecto la anterior requisitoria de
fecha 31 de mayo de 1952 que se hubie-
re publicado eh los Boletines Oficiales
del Estado y de esta provincia, por la
que se llamaba a Felipe Ozores Scapa,
natural de Madrid, nacido el 28 de no-
viembre de 1915, hijode Felipe y de Ma-

ción de Torrelaguna y su partido
Por la presente hace saber: Que se

cancelan las requisitorias que llamando al
procesado Isidoro Qonzález Ruiz, de
treinta y cuatro años de edad, soltero,
mecánico, hijo de Luis y Concepción, fue-
ron expedidas para su inserción en los
Boletines Oficiales del Estado y de lapro-
vincia, y asimismo se dejan sin efecto
las órdenes cursadas para la busca y
captura de dicho procesado, en atención
a que el mismo ha comparecido \u25a0espontá-
neamente ante este Juzgado de instruc-
ción, en la causa núm- 98, de 1947, que
por evasión se instruye contra el mismo.

(B.—5.099)

JUZGADO NUMERO 10
En virtud de proveído dictado por el

señor Juez de instrucción núm. 10, de es-
ta capital, en el sumario núm. 149, de
I95I, por apropiación indebida,' a doña
María Gómez de la Hoz, se reproduce
por segunda vez el presente, mediante el
cual se cita a María Losada Serrano*, que
habitó en el calle del Doctor Esquerdo,;
número 15, primero, letra B, para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado a fin de recibir-
la declaración y practicar las demás* dili-
gencias procedentes.

(B.-5.122)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado \u25a0 de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario seguido ante el mismo con el nú-
mero 256, de 1942, -por tenencia de úti-
les para el robo, se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de 2 de

((* C-3.843) (B.-5.144) t

(B—5.097)
Don Jaime Santos Briz, Juez dé instruc-

ción de Torrelaguna y su partido En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 10,
de esta capital, en el sumario núm. 230,
de 1952, que se instruye por hurto a
Devillierns Charles, de veintiocho años,
hijo de Marcel y de Joaquina, domicilia-
do en Francia, Villeneuve Saint Georges
(S. et O.), calle de París, núm. 33, se
cita por medio del presente a dicho se-
ñor, que el día 9 de septiembre aban-
donó Madrid con dirección a su país, pa-
ra que dentro del término de quinto día
comparezca ante este Juzgado, con ob-
jeto de prestar «ieclaración y ofrecerle las
acciones del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Por la presente -hace saber: Que se
cancela la requisitoria que llamando al
procesado Mariano Suárez Torralba, de
veinticinco años de edad, soltero, pastor,
natural de esta Villa, hijo de Tomás y
Mariana, fué expedida para su inserción
en el Boletín Oficialde la provincia, y
asimismo se dejan sin efecto las órdenes
cursadas para la busca y captura de di-
cho procesado, en atención a que el mis-
mo ha comparecido espontáneamente an-
te este Juzgado de instrucción en la cau-
sa núm. 2, de 1942, que por el delito de
hurto se instruye contra el mismo.

(G, a—3.840) (B.-5.142)
marzo de 195 1, que se hubiere publicado
en los Boletines Oficiales del Estado y
de esta provincia, por la que se llamaba
al procesado Francisco Molina Rodrí-
guez, natural de Córdoba, hijo de Rafael
y Josefa, nacido el 15 de marzo de 1908.

(B.—5.121)

TALAYERADE LA REINA
López Cáceres (Salvadora), hija de Lu-

ciano y de Rufina, natural de Talavera
de la Reina, de estado casada, profesión
sus labores, de veintitrés años de edad,
domiciliada últimamente en Mejorada,
procesada por abandono de familia en su-
mario núm. 131, de 1952, comparecerá
en término de diez días ante este Juzgado
para ser reducida a prisión y notificarla
el auto de procesamiento recaído contra
la misma.

JUZGADO NUMERO 6
García Martínez (Cecilio), cuyas de-

más circunstancias se desconocen, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción .núm. 6, de Ma-
unu, a contituirse en prisión, decretada
¡m^umario núm. aft-^ de 1952, sobre

*
(G. C—3.842) (B—5.143) (G. C—3.832)

INFANTES
(B—5-I32)

hurto (B.—5.113)

(B.—5.149)
ALCALÁDE HENARES Antonia Vico Alvarez, conocida por

María de la Cruz Vico Alvarez, de trein-
ta años de edad, de estado soltera, hija
de Bonifacio y de Ventura, sus-dabores,
natural y vecina de Villanueva de la
Fuente, y que, al parecer, ha sido vistaen Madrid últimamente, que mide 1,500
metros de altura, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción de Infantes en el
plazo de diez días para constituirse en
prisión que le ha sido decretada por au-
to de esta fecha en el sumario que se
la instruye con el num. 16, de 1952, por
hurto.

JUZGADO NUMERO 16Lucena Martín (José Luis), hijo de Jo-
sé y de Adelaida, natural de Ecija, y ve-
cino de dicha población, procesado en
causa que se le instruye con el núm. 189,
de 1946, por el supuesto delito de atenta-
do a la Autoridad, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares, en e] término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cároel del
partido y responder de los cargos que le
resulten.

Oliveres Orduña (Fernando), de trein-
ta y tres años, soltero, industrial, que
ha tenido sus últimos domicilios en la
avenida de José Antonio, núm. 29, piso
segundo izquierda, y calle del Bastero,
número 21, comparecerá dentro del tér-
mino de circo días ante el Juzgado de
'nstrucción núm. i6¡ sito en la calle del
General Ca -taños, núm. 1, piso segun-
do, con el fin de prestar declaración en
el sumario 394, de 1946, por detención
ilegal y tentativa de estafa.

JUZGADO NUMERO 8
Santisteban Martínez

-
Astiz (Isaac

León), mayor dte edad, casado, domicilia-
do últimamente en la calle Mayor, 45,
y hospedado en el Hotel Crillon, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se desconocen, procesado en causa nú-
mero 168, de 1952, por estafa, compare-
cerá dentro del término de diez días ante**"•> Juzgado de instrucción núm. 8 (Secre-
taria de don José Torres Santos) al ob-
jeto de notificarle el auto que decreta su
Procesamiento y prisión y llevar ésta a*

(G. C—3.841) (B.—5.141)

Gallego González (Amador), de vein-
te años, soltero, albañil, hijode Francis-
co y de Emiliana, y natural de Tarancón,
vecino del Puente de. Vallecas, calle de
Mariano Benlliure, ,núm. n, y Elvira
González Fernández, de puarenta años,
hija de Ángel y de Cristina, viuda, sus
labores, y natural de Pamares (Santan-
der), vecina del Puente de Vallecas, con
domicilio *en Mariano Benlliure, núm. n,
por el presente se les cita y llama para
que dentro del término de diez días com-
parezcan ante este Juzgado para respon-
der de los cargos que les resulten en el
sumario que se les sigue bajo el núme-
ro 139, de 1948, y ser reducidos a pri-
sión.

(G. C-3.831) (B—5-133) (B.-5.065)

(B,-5.i5o) Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por providencia dic-
tada en" el sumario que se instruye con
el núm. 377, de 1951, sobre hurto a don
Luigi Carnazza, que se encuentra en el
Extranjero, se hace saber a dicho señor
que han sido recuperados un traje de
caballero color negro con rayas blancas,
de una fila de botones, con etiqueta de
la casa «Reguero Hermanos»; otro tra-
je, también de caballero, color beige con
rayas blancas y encarnadas, con la eti-
queta «Mirone Catania»; un pijama azul
de caballero: dos camisas de caballero,
al parecer, de seda (una color hueso y
otra rosa con rayas blancas) ; un bolso
de señora, color azul marino, con broche
dorado; un vestido de señora, color azul,
con rosas bordadas sobre el pecho, y un
abrigo de señora, negro; todo lo cual
se encuentra, a su disposición en el Juz-
gado de instrucción núm. 16, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, que tramita el expresado proce-
dimiento.

JUZGADO NUMERO n CITACIONES
or el presente se cancelan y dejan sin

tecto las requisitorias que llamando al

Procesado Pedro Arenas García fueron
jpeaidas para su publicación en los «Bo-
bines Oficiales*» del Estado y la pro-

•ncia con fecha 10 de septiembre, v asi-
mismo se dejan sin efecto las órdenes

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
fntblicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,' 380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

cadas para la, busca y captura de di-*> procesado, en causa del Juzgado de

•ndr" nÚm''"» de Ma<Jrid, por te--
-a ilícita de arma de fuero, número

-V* de i946.
JUZGADO NUMERO 3(B.-5.173) (G. .C—3.835) (B.-5.127)

*

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por tel señor Jjuez de
instrucción del Juzgado núm. 3, de Ma-
drid, en providencia de 12 de septiembre
del año actual, se hace saber a doña Eli-
gía Alonso Prieto, que vivióúltimamente
en la carretera de Aragón, núm. 35,
bajo, que por auto dictado en el día de
hoy (12 de septiembre) ha sido declara-
da adjudicada al Estado la fianza de
1.000 pesetas que constituyó en metálico

JUZGADO NUMERO 14*>arri (Antonia), natural dem Marta de Ortigueira, de estado ca-

PP h".T6n sus lab°res, de veintidósl,
j Teodoro y de Encarnación,

\u25a0ntor ? ultilnament e en la calle del
Pr°cesart UCaS' nüm ' x3' oaxrio Usera,

i9**2
a P°r robo en causa núm. 36, de

d¡as
'
ant°mp,ar

T
ecerá en término d¿ dieze Juzgado de instrucción nú-

Romero Iglesias (Jesús), y Chacón
Cuerdo (Antonio), cuyas circunstancias
personajes se igmoran, vecinos de Madrid,
barrio de la Bomba, procesados en causa
que se les instruye con el núm.' 470, de
1952, por el supuesto delito de robo, com-
parecerán ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, en el término de
diez días, a fin de constituirse en pri- (B.—5.084)
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JUZGADO NUMERO 17 ZARAGOZA fielmente con la sentencia a que me re-
fiero, que ha sido publicada en el día
dte su fecha.

'

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los ignorados derecho-
habientes de doña Josefa Pinedo Cobo,

expido la presente cédula, que se in-

sertará en el Boletín Oficial de esta

provincia, en Madrid, a dieciocho • dte
septiembre de mil novecientos cincuenta
y dos.—El Secretario (Firmado)." '

(G. C
—

3.908) (C—7.389)

tencia,* lo pronuncio, mando y firmo-Pedro Aragoneses. (Rubricado.)
Por el presente se cita a Egon Fontai-

ne de cuarenta y un años, hijo de En-
rique y Elisa, natural de Viena, y H'einz
Braunégg, de dieciséis años, hijo de Ma-
nuel y María, natural de Viena, cuyos
domicilios se desconocen, comparecerán
dentro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 17, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

al objeto de prestar declaración en su-
mario seguido con el núm. 219, de 1952,

por hurto a dichos señores, y hacerles
el ofrecimiento que determina el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de instrucción del Juzgado* núm. 2,
de Zaragoza, en méritos de sumario nú-
mero 27, de 1951, sobre estafa de pe-
setas 60.000, se cita a don Juan Jjosé
Navarro Alfaro, con último domicilio co-
nocido por este Juzgado en Madrid, pa-
seo de la Moncloa, núm*. 3, piso sépti-
mo, para que en término de diez días
comparezca ante dicho Juzgado de ins-
trucción para la práctica de una actua-

judiciaiM

Publicada en el mismo día de su fechaY para que sirva de notificación en for
ma a María Arrabal Sevillano, de io-nora"do domicilio, y para su inserción en ¿
Boletín Oficial de esta provincia se expide la presente en Madrid, a 4 de sep-
tiembre de 1952.

(B
—

5-036)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas n.° 370, de 19- \u25a0>

por lesiones, contra Agustín Rodrigue
Martín, se ha dictado sentencia con fe-
cha 4 de septiembre de 1952, en la que
se ha absuelto a Agustín Rodríguez Mar-
tín de la falta que se le acusaba, decla-
rándose las costas de Oficio.

(B.— 5..054)(G. C.—3-733) Notificaciones de sentencia
GRANADA

(B.—5.042) Don Francisco Ángulo Montes, Magis-
trado, Juez de instrucción interino del En el expediente de juicio verbal'.de

faltas núm. 239, de 1952, seguido en
este Juzgado contra Pedro Martínez Her-
nán, por hurto, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 5

Juzgado núm. 1, de esta capital

Por el presente se hace saber a don Al-
fonso Bravo Avellán, que parece ser se
encuentra en la actualidad en Caracas,
y que estuvo domiciliado en esta capital,
"calle de Topete, núm. 6, que por provi-
dencia dictada por la Sección de Vaca-
ciones de esta Audiencia de 8 de agosto
del año actual, se canceló y dejó sin efec-
to la fianza metálica de 1.000 pesetas
constituida por dicho señor a favor del
procesado en causa núm. 402, de 1948,
por estafa, Ángel Madrigal Cabida, ha-
ciéndole saber asimismo puede compare-
cer en la Caja General de Depósitos, en
donde lé serán devueltas las 1.000 pese-
tas de dicha fianza, bien al don Alfonso
Bravo Avellán o persona legalmente au-
torizada para ello.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario bajo el núm. 103, de
1952, sobre hurto de 1.400 pesetas al
vecino de Madrid, en calle Espejo, nú-
mero 5, Buenaventura Quintana Santa-
maría, en el que he acordado citar por
medio del preseríte á dicho perjudicado,
para que en el término de diez días com-
parezca ante este Juzgado, sito en el Pa-
lacio de Justicia, al objeto de recibirle
declaración y ofrecerle el procedimiento
con arreglo al artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a
Agustín Rodríguez Martín y Manuel Ve-
lasco Lujan se expide el presente edicto
en Madrid, a 4 de septiembre de 195**.*

(B.—5.107)"'Sentencia.— En. Madrid, a 8 de agos-
to de 1952.— El Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, calle Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Miguel Domeneeh Guerrero, Jtuez mu-
nicipal titular, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas, seguido por hurto,

contra Pedro Martínez Hernán, a Luis
Martínez Cantero, de cuarenta y seis
años, casado, natural de Madrid, hijo
de Policarpo y Petra, actualmente»^
paradero desconocido mmm^mmm^ñ

En el juicio de faltas núm. -297, de
1952, por lesiones mutuas, contra Mo-
desta Antón y Matilde Cárdena, se ha
dictado sentencia con fecha 4 de septiem-
bre de 1952', en la que se ha absuelto a
Modesta Antón Rojo y Matilde Cárdena
Sánchez de la falta que se les acusaba.

(G. C—3.735) (B.-5 .oS6) Y para que sirva de notificación a
Modesta

'
Antón* y Matilde Cárdena Se

expide el presente edicto en Madrid, a
4 de septiembre de 1952.

JUZGADOS MUNICIPALES Hfallo: Que debo condenar X ''.onceno

en rebeldía a Pedro Martínez Hernán,
como autor de una falta contra la pro-
piedad, a la pena de treinta días de
arresto menor, pago de 240 pesetas de
indemnización, al perjudicado Luis Mar-
tínez; Cantero v el de las costas proce-

(B.—5.109)
(B.—5.090) JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 21
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 14

Por la presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción del
número 21, de esta capital, en diligen-
cias núm. 185, de 1952, sobre lesiones,
se cita al lesionado don Ricardo Pérez
Mínguez, de cincuenta y dos años, ca-
sado, actor, hijo de Joaquín y Angela,
natural de Granad^ domiciliado en. Ma-
drid, apareciendo como domicilio el de
la calle del Olivar, núm. 11, el cual su-
frió lesiones el día 5 de agosto último,
encontrándose en el teatro Fontalba, pa-
ra que comparezca ante este Juzgado
dentro del término de quinto día, al ob-
jeto de recibirle declaración y ser reco-
nocido por los médicos forenses.

En los juicios verbales de faltas segui-
dos eñ este Juzgado y que a continuación
se expresan, se han dictado las senten-
cias siguientes:

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro ciento veintidós de orden, del año
actual, a instancia del Procurador don
Benjamín Valles Horcajada, en* nombre
de la Junta Provincial de Beneficencia
de Madrid, contra don Manuel Hurtado
Rojas y los ignorados causahabientes de
doña Josefa Pinedo, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, ha recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, copiados a la letra, son como
sigue :

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Firmado: Migue! Do-

meneeh (rubricado).
Publicada en el dia de su fecha.

sales

Juicio 783, de 1951, condenando a
Evaristo Pascual Menéndez a la pena de
treinta días de arresto y pago de costas,
por la falta de hurto.Y para tjtie sirva de notificación a

Luis Martínez Cantero, cuyo último do-
micilio y paradero son desconocidos, se
expide la presente en Madrid, a 9 de

195J

Juicio 45, de 1952, condenando a Es-
teban Ladislao de Diego Sanz a la pena
de treinta días de arresto por cada una
de las dos faltas de hurto cometidas y
pago de costas.(B.^4.950)

Juicio 181, de 1952, condenando a José
Ortiz Góngora a la pena de treinta días
de arresto por la taha de hurto cometida
y pago ce costas por mitad, y absolvien-
do*a Rafrel Ortiz Góngora, declarando
de oficio la parte de costas a él corres-
pondientes.

JUZGADO NUMERO 6
Sentencia En el juicioverbal de faltas de que lue-

go se hará mención se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así :

(B.-5.066)
En Madrid, a dieciocho de septiembre

de mil novecientos cincuenta y dos.
—El

señor don Constancio Lerma Oquillas,
Juez municipal número nueve, de los de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio de cognición, seguidos en
este Juzgado bajo el número ciento vein-
tidós, de milnovecientos cincuenta y dos,
entre partes: de la una, como-deman-
dante, la Junta Provincial de Beneficen-
cia,de Madrid, representada por el Pro-
curador don Benjamín Valles Horcaja-
da; y de otra, como demandado, don
Manuel Hurtado Rojas, y los ignorados
derechohabientes de doña Josefa Pinedo
Cobo, estos últimos declarados en rebel-
día, sobre resolución de contrato dte
arrendamiento; y

ALCALÁDE HENARES Sentencia.
—-En Madrid, a 4 de sep-

tiembre de 1952.'
—

\u25a0 Él señor don Pedro
Aragoneses Alonso; Juez municipal titu-
lar del Juzgado núm. 6, de los de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por lesiones por impruden-
cia, contra Luis Rubio Clemente,

Por el presente y por el ignorado pa-
radero del perjudicado don Teófilo La-
ceta Pastor, que tuvo su domicilio en el
Puente de Vallecas, calle de Nuestra Se-
ñora del Carmen, núm. 10, se le hace
saber que el procesado Juan Cerezo Her-
nández ha sido condenado a la indem-
nización al mismo en la suma de pese-
tas 2.500; todo el!p a efectos de la eje-
cutoria 114, de 1152; sumario 274, de
1940.

Y para que sirva de notificación a !os
anteriores, así como a las personas per-
judicadas por dichos hechos, expido el
presente, que firmo en. Madrid, a 10 de
septiembre de 1952.

(G. C-3.784) • (B.—5.100)
Fallo:Que debo absolver y absuelvo a

Luis Rubio Clemente, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio. No-
tofíquese esta sentencia a Ciríaco García
García por medio de edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia. —-Así, por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro Ara-

goneses. (Rubricado.) , •

AVISO
' En La Granja se extraviaron seis cho-
ta^ suizas, entre éstas, una mocha y un

choto, el día 28 de agosto. Se ruega a

las Autoridades ó personas que sepan
su paradero lo comuniquen -a su propie-
tario, Julián Lázaro, en la calle Atara,

número 23, Segovia.

(G. C— 3.729) (B.—5.050)

Por el presente y por el ignorado pa-
radero de don Luis Sánchez Alvarez,
que tu^o su domicilio en Vicálvaro, ca-
mino de Rodas, núm. 25, se le hace sa-
ber que por sentencia de 31 de mayo de
195 1 el penado Fernando Esteban Ma-
rín fué condenado a la pena de dos me-
ses de arresto, así como a la indemni-
zación al mismo de la suma de 6.350 pe-
setas. Lo que se hace saber a efectos de
la ejecutoria núm. 11*3, de 1952; suma-
rio 414, de 1940.

Fallo Publicada en el mismo día de su fecha
Que debo declarar y declaro resuelto

eí contrato de arrendamiento del piso
primero, antes principal, número cuatro
de la casa número siete, antes nueve,
*dc la calle de Sombrerería, de esta ca-
pital, de la propiedad de la Junta Pro-
vincial de Beneficencia de Madrid, aper-
cibiendo de lanzamiento a los demanda-
dos don Manuel Hurtado Rojas y a los
ignorados causahabierites de doña Jose-
fa Pinedo Cobo, a fin de que lo dejen
libre y a disposición de la parte actora

dentro del término de seis meses, con-
tados a partir de la fecha en que esta
sentencia sea firme; todo ello con expre-
sa condena en costas a dichos demanda-
dos.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Ciríaco García García, de ignorado
domicilio, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de está provincia se expide
el presente en Madrid, a'4 de septiembre
de 1952.

(A.—18.444)

(B—5*035) A V IS O

Anastasia Lozano Tablada, Pr< îe ŝ
ria de la taberna sita en la calle •Sav.

de Toiosa, núm. 31 (Pueblo Nuevo),

cede la misma en traspaso, con toao

sus derechos y enseres, a don Francia
García Hernando. ,. j„j

Lo que se hace público por m^°*"n.
presente aviso para general conocí
to de todos, entendiéndose que a1 û
acreedores que no presenten su c

en el plazjo de ocho días a la Pf li"L a
de este anuncio, perderán el der

hacerlo con* arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a
García Hernando, calle de Camp*

número 16, de tres a cinco.
(-^.-r-18-449)

En el juicio verbal de faltas de que lue-
go se hará mención se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

(G. C.-3.728) (B.—5.049)

Por tenerlo así acordado en el sumario
seguido *en este Juzgado con el'núm. 685,
de 1951, por el delitode allanamiento de
morada, coacción, incendio y daños, con-
tra Constantino Moreno Benito, se cita
por medio del presente alperjudicado don
José López Rodríguez, cíe treinta y dos
años, casado, vendedor ambulante y ve-
cino que fué de Canillas, calle de Tres
Amigos, 6, y cuyo actual domicilio se ig-
nora, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezca ante *este Juzgado
a prestar declaración o manifieste su nue-
vo domicilio.

Sentencia.
—

En Madrid, a 4 de sep-
tiembre de 1952.

—
El señor don' Pedro

Aragoneses Alonso, Juez municipal titu-
lar del Juzgado núm. 6, de l'os de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones por impru--
dencia, contra Juan José Pérez Rodrí-

Así por esta mi sentencia, que se no-
tificará en forma a las partes, hacién-
dose a los ignorados causahabientes de
doña Josefa Pinedo, por su rebeldía, en
la forma que determina el artículo dos-
cientos ochenta y tres de la ley de En-
juiciamiento Civil, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Firmado (ilegible).

—
Rubrica-

do.
—

Está estampado el sello de este

Fallo:Que debo absolver y absuelvo a
Juan José Pérez Rodríguez,' declarando
de oficio las costas causadas en este jui-
cio.

—
Notifíquese esta sentencia a María

Arrabal Sevillano por medio de edicto
que se publicará en el Boletín Oficial
dte esta provincia.—Así, por esta mi sen-

guez ;y

Juzgado
Imp. Provincial—Doctor Esquerdo,

*
(G. C.^3.787) (B.—S-.I02) Los particulares copiados concuerdan


